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I. Disposiciones Generales

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

ACUERDO de 24 de junio de 2013, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zara-
goza, por el que se modiica parcialmente el Reglamento de la Universidad de Zaragoza 
sobre contratación de personal investigador.

Superado el primer año de vigencia del Reglamento de la Universidad de Zaragoza sobre 
contratación de personal investigador, aprobado por Acuerdo de 21 de diciembre de 2011, del 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, y tras su aplicación a un número signi-
icativo -más de ciento cincuenta- de nuevas contrataciones, se han detectado vacíos o la-
gunas de regulación; así, en la modalidad de “contrato de investigador distinguido”, donde se 
ha procedido a completar su régimen jurídico, estableciendo la retribución a percibir por el 
trabajador contratado.
También se introduce un nuevo nivel retributivo intermedio en la modalidad de contrato de 

trabajo  para  la  realización  de  proyectos  especíicos  de  investigación  cientíica  o  técnica, 
cuando se contrate a un investigador iniciado y la convocatoria exija la acreditación de una 
mínima experiencia profesional en las funciones o tareas a desarrollar.
Asimismo,  la  reforma  de  este  reglamento  recoge,  incorporando  una  nueva  disposición 

transitoria,  el  acuerdo  alcanzado  con  el  órgano  de  representación  del  PDI  sobre  comple-
mentos personales por méritos individuales para el personal investigador contratado, reco-
gido en el acta número 65 de la Mesa Sectorial del PDI, correspondiente a la sesión de 24 de 
febrero de 2012. En concreto, dicho complemento solo se aplicará a los contratos vinculados 
a  convocatorias  de  proyectos  de  investigación  en  las  que  se  establezcan  retribuciones  ta-
sadas para los investigadores contratados, siempre que esas retribuciones sean superiores a 
las establecidas en el reglamento que se modiica.
Por último, se mejora la redacción de algunos preceptos para evitar, de una parte, interpre-

taciones que puedan alterar lo pretendido por el reglamento cuando se aprobó y, de otra, para 
impedir que otros cambios normativos o decisiones ajenas a la Universidad de Zaragoza puedan 
incidir negativamente en la aplicación del reglamento; de ahí, por ejemplo, que en los niveles 
retributivos se elimine la referencia expresa a la retribución establecida en los programas Ramón 
y Cajal y Juan de la Cierva, sustituyéndose por sus cuantías concretas expresadas en euros.
En consecuencia, el Consejo de Gobierno acuerda lo siguiente:
Artículo único. Modiicación del Reglamento de la Universidad de Zaragoza sobre contra-

tación de personal investigador.
1. Se da nueva redacción al artículo 4.3.c) del Reglamento de la Universidad de Zaragoza 

sobre contratación de personal investigador, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 21 de diciembre de 2011, en los siguientes términos:
“c) Contrato de investigador distinguido.
Se podrán celebrar estos contratos con investigadores españoles o extranjeros, de reco-

nocido prestigio en el ámbito cientíico y técnico, que se encuentren en posesión del título de 
Doctor o equivalente.
El objeto del contrato será la realización de actividades de investigación o la dirección de 

equipos humanos, centros de investigación, instalaciones y programas cientíicos y tecnoló-
gicos singulares de gran relevancia en el ámbito de conocimiento de que se trate, en el marco 
de las funciones y objetivos de la Universidad de Zaragoza.
El contrato tendrá la duración que las partes acuerden, con un máximo de 3 años, prorroga-

bles por periodos máximos de 2 años con la aprobación del Rector, y estará sometido al sistema 
de seguimiento objetivo que la Universidad establezca, conforme a la propuesta de contratación.
La retribución se corresponderá con la establecida en el nivel 1 de ANEXO I para la igura 

de contratado “Doctor colaborador senior”, pudiéndose pactar, además, un complemento de 
especialización que no superará el 75 por 100 de dicha retribución, en función de las disponi-
bilidades presupuestarias.
Este contrato se encuentra regulado especíicamente en el art. 23 de la Ley 14/2011, de 1 

de junio”.
2. Se da nueva redacción al artículo 4.3.d) del Reglamento de la Universidad de Zaragoza 

sobre contratación de personal investigador, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 21 de diciembre de 2011, en los siguientes términos:
“d) Contrato de trabajo de investigadores para la realización de proyectos, convenios, con-

tratos y acuerdos especíicos de investigación cientíica o técnica.
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Permite  la  contratación,  previa  acreditación  de  la  titulación  adecuada  a  la  naturaleza  del 
puesto, de acuerdo con los requisitos y méritos que se establezcan en los procesos selectivos.
En cuanto a las condiciones retributivas, se establecen los siguientes niveles:
- Doctor colaborador senior, siendo su retribución la establecida en el nivel 1 del ANEXO I.
- Doctor colaborador junior, siendo su retribución la establecida en el nivel 2 del ANEXO I.
- Investigador iniciado: Licenciado, ingeniero, arquitecto, graduado, no doctor, con DEA, 

Master o título equivalente, siendo su retribución la establecida en el nivel 3 del ANEXO I.
Cuando la convocatoria para la contratación de personal investigador iniciado exija, como 

requisito para la contratación, que los candidatos acrediten una experiencia profesional mí-
nima de dos años en las tareas o funciones investigadoras a desarrollar, su retribución será 
la establecida en el nivel 3.1 del anexo I.
En ningún caso se reconocerá el nivel 3.1 del anexo I a quienes hayan sido o sean contra-

tados  como  investigadores  iniciados  con  el  nivel  3  del  anexo  I,  aunque  pudieran  acreditar 
experiencia profesional antes o después de su contratación.
-  Investigador  novel:  Licenciado,  ingeniero,  arquitecto,  graduado,  diplomado,  no  doctor, 

siendo su retribución la establecida en el nivel 4 del anexo I.
Los contratos a realizar podrán ser por obra o servicio, según lo dispuesto en el art. 15.1.a) 

y en la disposición adicional decimoquinta del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, o cuando el personal investigador cumpla los requisitos establecidos en el ar-
tículo 11.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, se podrá celebrar un 
contrato en prácticas, siendo su retribución equivalente al 60 o al 75 por 100 durante el pri-
mero o el segundo año de vigencia del contrato, respectivamente, del salario establecido para 
un trabajador que desempeñe el mismo o equivalente puesto de trabajo. Esta última moda-
lidad contractual en prácticas tendrá una duración máxima de dos años”.
3. Se añade una nueva disposición adicional al Reglamento de la Universidad de Zara-

goza sobre contratación de personal investigador, aprobado por Acuerdo del Consejo de Go-
bierno de 21 de diciembre de 2011, en los siguientes términos:
“Disposición adicional tercera:
Cuando se contrate personal investigador por tiempo determinado mediante cualquiera de 

las  modalidades  reguladas  en  el  presente  reglamento  podrá  establecerse  un  “complemento 
personal ligado a las características de la convocatoria del proyecto que inancie el contrato y a 
sus condiciones retributivas”, siempre que dicha convocatoria establezca una retribución supe-
rior a la que corresponda al investigador contratado aplicando lo dispuesto en este reglamento”.
4. Se da nueva redacción al anexo I del Reglamento de la Universidad de Zaragoza sobre 

contratación de personal investigador, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 
de diciembre de 2011, en los siguientes términos:

Anexo I: 

MODALIDADES DE CONTRATOS POR OBRA O SERVICIO TEMPORALES 

Y SUS RETRIBUCIONES EN CÓMPUTO ANUAL 

Coste total imputable al proyecto 
Retribución salarial 
bruta Año 2013 (*) 

Nivel 1 42.244,32 euros 32.189,52 euros 

Nivel 2 32.071,68 euros 24.438,24 euros 

Nivel 3 19.243,01 euros 14.662,97 euros 

Nivel 3.1 25.347 euros 19.313 euros 

Nivel 4 17.639,21 euros 13.440,89 euros 

(*) Conforme a la legislación vigente a la fecha de este acuerdo. 

Disposición Final:
Este acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oicial de la 

Universidad de Zaragoza.

Zaragoza, 25 de junio de 2013.— El Rector, Manuel José López Pérez.


